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MEMORANDO No. : EPMRP-SD-PS-MRM-202G02+M

Santo Domingo, 31 de enero de 2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova
GERENTE GENEML

ASUNTO: Remito Contrato de Servicios Ocasionales No.033-2020

En atención a la sumilla inserta en memorando EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-1OO-M,

de 31 de enero del 2020, mediante el cual su autoridad dispone elaborar el Contrato

de Servicios Ocasionales de acuerdo al informe EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-033,

adjunto al presente sfrvase encontrar el contrato celebrado entre la EMPRESA

ptlBLtcA MUNrctpAL REGISTBo DE t-A pRoptEDAD DEL CAMóN sANTo

DOMINGO y el servidor JONATHAN DANIEL ESCUDERO QUIROLA.

Particular que pongo en su conoc¡m¡ento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ocasiqlales No. 03-2020

SECRETARIA GENERAL
l@
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EPMRP-SD

EMPRESa PtJBLtca MUNtc¡PAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

CONTRATO DE SERVICIOS OCASIONALES

/-ae

03u-2020

En la Ciudad de Santo Dom¡ngo, Provinc¡a de Santo Domingo de los Tsáchilas, a treinta y un

días del mes de enero del dos mil veinte, comparecen a la suscripción del presente contrato,
por una parte, la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo

Dom¡ngo, legalmente representada por la lngeniera TAURA EUGENIA SATCAOO CÓROOV4 en

calidad de GERENTE GENERAL, que más adelante y para efectos de este contrato, se

denominará ún¡camente "Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón

Santo Dom¡ngo"; y, por otra parte, el señor Ab. JONATHAN DANIEL ESCUDERO QUIROLA, por

sus prop¡os derechos, a quien en lo suces¡vo se le denominará únicamente "El Servido/', de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse,

as¡sten con el objeto de celebrar el presente Contrato de Serv¡cios Ocasionales, el m¡smo se

regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante ordenanza M-072-VQM, de fecha 24 de noviembre del

2015, se contempla la "Creación, Organización, Administración y Func¡onam¡ento de la

Empresa Pública Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD...",

que cuenta con patr¡monio prop¡o y con capac¡dad para realizar los actos juríd¡cos que fueren

necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma y condic¡ones que determinan la

Constituc¡ón y la Ley, qu¡en dentro de sus procesos requ¡ere la contratación de CERTIFICADOR-

INSCRIPTOR-2, para lo cual la Gerente Financiera, cert¡f¡ca que existen fondos para la
contratac¡ón con Cert¡ficac¡ón de D¡spon¡b¡lidad Presupuestaria No. EPM RP-SD-GF-LSG-2020-

001-CDP, prev¡sta en la partida presupuestar¡a No.01.01.100.120.510510.148.23.01.001.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos, la Empresa Pública

Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, procede a contratar, bajo la

modalidad de contrato de servicios ocasionales, al señor Ab. JONATHAN DANIEL ESCUDERO

QUIROLA, para que se desempeñe en el puesto de CERTTFTCADOR-|NSCR|PTOR-2, Grupo

Ocupac¡onal: Serv¡dor Público 2, con una remuneración de S 901.0O (NOVECIENTOS UN

DOTARES DE LOS ESTADOS UNIOOS DE NORTEAMERICA) quien desarrollará las act¡v¡dades y

tareas que corresponda al cargo; esto es: 1.- Revisa los títulos de domin¡o con todos los

documentos hab¡l¡tantes y procede a elaborar la proforma para el pago respectivo.- 2.-

Convalida y revisa la información que brinde seguridad jurídica para proceder a elaborar los

cert¡f¡cados de gravámenes, bienes, búsquedas, historial, ventas, estatuto personal.- 3.- Rev¡sa

y examina la ¡nformac¡ón para realizar las ¡nscr¡pciones de actos reg¡strales.- 4.-Realizar la

correcta digitalización a través del escaneo de todos los documentos registrados en la

¡nstitución.- 5.- Lleva el control del repertor¡o generado y se en€arta de su dig¡talización.- 6.-

Presentar informes de actividades periódicos.- 7.- Responsable de la custodia del archivo
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documental que se genere en su un¡dad.- 8.- Las demás que el jefe inmediato disponga;

observando para el efecto, las dispos¡c¡ones conten¡das en los Arts. 17 y 1g, de la ley
Orgánica de Empresas Públicas y los Arts. 22 y 24 de la Ley Orgánica del Sector público.

TERCERA: REMUNERACIÓN.- La Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del
Cantón Santo Domingo, pagará a "El Servido/' por la prestación de serv¡cios a los que se

refiere en la cláusula segunda, una remuneración mensual unificada correspondiente a los

niveles de la escala de remuneraciones mensuales unificadas de los serv¡dores del grupo

ocupac¡onal de Servidor Público 2, ESTO ES, S SOf.OO, (NOVECTENTOS UN DOLARES DE LOS

ESÍADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), que se pagarán con cargo a la partida presupuestaria

No. 01.01.100.120.510510.148.23.01.001., aprobada por el Directorio de ta Empresa pública

Mun¡c¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, en la proforma presupuestaria

2020, mediente sesión ordinaria, de fecha 31 de octubre del 2019, de conformidad con el Art.
96 de la Ley Orgán¡ca del Servicio Público. Además percibirá lo correspondiente a la Décima

Tercera y Décima Cuarta Remunerac¡ones en las fechas de pago respectivas y los demás
beneficios económicos contemplados para el Servicio Público.

CUARTA: JORNADA DE TRABAJO.- La jornada de labores que deberá cumpl¡r el servidor será

desde las 08h00 a 12h30 y 14h00 a Uh30, de lunes a viernes; o jornada especial, que de

acuerdo a las neces¡dades instituc¡onales se le determinen, s¡empre y cuando no excedan de
las 8 horas diar¡as y que podrán ser modificadas o reajustadas con sujeción a la Ley, siendo la

UATH quien controle su asistenc¡a.

qUINTA: DURACIóN.- El presente contrato de serv¡c¡os ocasionales rige a part¡r del 03 de
febrero del 2020 hasta el 31 de Diciembre del 2020. Acorde a lo determinado en el inciso sexto
del Art. 58 de la Ley Orgánica del Servicio Público y en concordancia con el Art. 145 del
Reglamento General de la LOSEP, el contrato terminará automát¡camente en la fecha de
vencim¡ento, s¡n que sea necesario ninguna notificac¡ón o solemnidad previa. Sin embargo, el

Gerente General de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la prop¡edad del Cantón Santo
Domingo, se reserva el derecho de concluir ant¡cipadamente las relaciones laborales, en
conformidad con la disposición legal invocada, por lo que la cancelación de sus haberes a que

hubiera lugar, será hasta la fecha que se produzca la cesac¡ón.

SEXTA: En todo lo que no estuv¡ere prev¡sto expresamente en el contrato, las partes se

su.¡etarán a las dispos¡c¡ones de la Ley Orgán¡ca de Empresas püblicas y Ley Orgánica del
Servicio Público y su reglamento y a la Normat¡va que para la administrac¡ón del Tatento
Humano exp¡da la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la prop¡edad del Cantón Santo
Domingo.
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SEPTIMA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes, en caso de controversia derivadas de la

aplicación de los términos establec¡dos en el presente contrato, declaran que se someterán
ante los jueces competentes de la Jur¡sdicción del Cantón Santo DominBo, Prov¡ncia Santo

Domingo de los Tsáchilas, previo al conocimiento y resolución de la med¡ación arbitral.

Para constanc¡a y fe de lo estipulado, las partes aceptan y firman el presente contrato.

CORDOVA
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA
MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON SANTO DOMINGO EPMRP.SD

,",^,*,,ü*r. .t"Lr.,t,"-
EL SERVIDOR

c.c.1723054936
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ierno Autónomo Descentral¡¿ado Mun¡c¡pal de Santo Dom¡ngo en sesión de 24

2016 med¡ante Ordenanza Mun¡cipal Ne M{72-VQM expide la creación,
inistración y funcionamiento de la Empresa Pública Municipal Registro de la
:ón 5anto Domingo EPM-RPSD.

.r íiepúbl¡ca en el artículo 265 determ¡na que "El s¡stema público de registro de

irrrioistrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades".

- ' .: onal de Registro de Datos Públicos, publicada en el Suplemento del

,r' 152 de fecha 31 de marzo de 2010, manda en su artículo 19 que de

a constitución de la República, la Municipalidad de cada cantón o D¡str¡to

' '--'á de la estructuración admin¡strativa del registro y su coordinación con

'''r'i Orgánico de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización

ln 'istración de los Registros de la Propiedad de cada cantón, corresponde a

': -. descentralizados mun¡c¡pales. El sistema público nacional de reg¡stro de
- '. al gob¡erno central, y su adm¡n¡strac¡ón se ejercerá de manera
,iernos autónomos descentralizados munic¡pales de acuerdo con lo que

^.iciones antes citadas, el Pleno del Concejo del Gob¡erno Municipal del

'^ '. aprueba la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, que contempla la

Admin¡stración y Func¡onam¡ento de la Empresa Pública Municipal
lel Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD, con el objeto "llevar adelante en

rnte, eficiente y eficaz el ejercicio de las competencias del Gobierno
. ''o Municipal de Santo Dom¡ngo, referidas al Registro de la Propiedad y

. ¡cuerdo con la Constitución del Ecuador, el Código Orgánico de

AJtonomía y Descentralización, la Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro
- gánica de Empresas Públicas.."

-'pal No. M-072-VQM, Capítulo Tercero. Órganos de D¡rección y

.9.- organización Empresarial.- La dirección y administrac¡ón de la
' Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD, se

'r siguientes órganos de dirección y adm¡n¡stración 1. D¡rector¡o y 2. La

rdenanza antes mencionada se indica que "la o el Gerente General es la

ni5trat¡va de la empresa pública, y ejercerá la representación legal,

ie la m¡sma, siendo responsable ante el D¡rector¡o por la gest¡ón

va, económica, financiera comercial, técn¡ca y operat¡va..."
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Con lo anteriormente expuesto y de conformidad con el Art. 19 dc la o¡.
Organización, Administración y Funcionamiento de la Empresa Públic¿,",-.
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD, en concordancia c,.,n ,a ,
Pr¡mera.

Med¡ante RESOLUCTÓN EPMRP-SD-WEA-SE-OO2-2019-07-05-01, et L,¡e1..
Pública Municipal Registro de la Propiedad Santo Domingo EpMRp-SD., er, _

celebrada el 5 de julio de 2019, R¡SOwIÓ: a través de votación o¡,.j¡¡r.
TERMINAR el Encargo al Msc. Edmundo Fabián Romero Moscoso; y, JES,

General T¡tular a la lng. Laura Salgado Cordova a partir del 8 de julio de 2019.

La Ley Orgánica del Servicio Público en el artículo 58 señala que la s-,crip.
serv¡c¡os ocasionales será autorizada por la Autoridad Nominadora, para :.
institucionales, previo el informe de la Unidad de Gestión del Talento Human.
la partida presupuestaria y d¡sponlbilidad de los recursos económicos para e-.

Así mismo en el párrafo segundo del artículo en mención se señala que:
personal ocasional no podrá sobrepasar el ve¡nte por ciento de la totalida
entidad contratante; en caso de que se superare dicho porcentaje debe,
autorización previa del Ministerio de Relaciones Laborales, estos contratos no
doce meses de duración o hasta que culmine el t¡empo restante del ejercici
exceptúa de este porcentaje a aquellas instituciones u organismos de r..
deban incorporar personal bajo esta modalidad, hasta que se real¡cen i.
concursos de selección de méritos y opos¡ción y en el caso de pucstos q

proyectos de inversión o comprendidos en la escala del nivel jerárquicc
naturaleza, este tipo de contratos no generan estabilidad".

Además, en el párrafo tercero se ind¡ca que: "...E1 personal que labora en ei -

esta modalidad, tendrá relación de dependencia y derecho a todos los be.
contemplados para el personal de nombramiento, con excepción de las ir
supresión de puesto o partida o incentivos para jubilación...".

De igual manera el párrafo cuarto expresa que "Las servidoras y los servidore.
este tipo de contrato no ingresarán a la carrera del serv¡cio público, mlentras (,

El artículo en mención en su sexto párrafo determina que ,,Este típo d.
naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el r,

adquirido para la emisión de un nombramiento permanente, pudiendo darse
cualquier momento".

El Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio público en el artículo
Autoridad Nominadora, podrá suscribir contratos para la prestac¡ón de se,
previo informe favorable de la UATH. El informe .justificará la necesidad de trab.

Además en el párrafo tercero del art¡culo antes mencionado se señala que " ]odrá suscribir
varios contratos de servicios ocasionales entre la misma institución y la o el l :, durante un
ejercicio f¡scal en curso, que se pueden renovar dentro del consecutivo ejercici :,1...,,
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PERF'L

iptimo párrafo indica que "Si se requiere que la servidora o servidor
ial o totalmente activ¡dades o funciones distintas a las determinadas en el
rar un adéndum al mismo en acuerdo entre las partes...,,

o del serv¡dor se encuentra respaldada con la partida presupuestar¡a

'.23.01.001 denominada Certificador/a-lnscñptotla 2 y la disponibilidad
1a para el ejercicio fiscal 2020 de la Empresa pública Municipal Registro
Jntón Santo Dom¡ngo EPMRP-SD, de acuerdo a la Certificación de

, taria No. EPMRP-SD-GF-LSG-2020-001-CDp.

,r un servicio eficiente y ef¡caz a la ciudadanía y cumplir la misión y vislón
cl presente informe para que se realíce la contratación del personal

,,am¡ento de las unidades que conforman la Empresa pública Municipal
I del Cantón Santo Dom¡ngo EPMRp-SD.

SER CONTRATADO:

rbBerencia Técn¡ca Reg¡stral

-ertif ¡cador/a-lnscriptor-a 2

rrvidor Públ¡co 2

'901,00

eal¡zar el trámite de emisión de certif¡cados o ¡nscr¡pc¡ones de d¡ferente
,ol¡citadas por los usuarios del cantón Santo Domingo.

.:recho/ jurisprudenc¡a

ro6ado

;,ños 6 meses

Recop¡lac¡ón de la lnformac¡ón
ldent¡f¡cac¡ón de problemas
Operación y control
Expres¡ón oral
Comprens¡ón escr¡ta

E

r
IL
tr

I
r

. Aprend¡za,¡econtinuo

. Conoc¡m¡ento del entorno organizacional

. Construcc¡ón de relaciones

. lniciativa
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Rev¡sa los títulos de dominio con todos l,

procede a elaborar la proforma para el pagL

Convalida y revisa la información que br
proceder a elaborar los certificados de gra

historial, ventas, estatuto personal

Rev¡sa y examina la información para rea,

reg¡strales.

Realizar la correcta di8italización a travé

documentos registrados en la inst¡tución

Lleva el control del repertorio generado y s,

Presentar informes de activ¡dades periódicc

Responsable de la custodia del archivo doc

unidad

Las demás que eljefe inmed¡ato disponga.

coNcr_ustoNES:

La Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento General le p'
contratar el personal requerido conforme la necesidad institucion'

contrato de servicios ocasionales.

La Unidad de Administración del Talento Humano observando las dispr

con el fin de dar cumplimiento a la misión inst¡tucional concluye que es 
'

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Doming.

que realice las funciones de CERTIFICADOR INSCRIPTOR 2 de confor;

anteriormente.

RECOMENDACIóN:

De conformidád a los antecedentes y al sustento legal expuesto en c

fundamento en las atribuciones que posee la UATH se sug¡ere la contrai

QUIROLA JONATHAN DANIEL con C.C. 172305493-6, para que c

CERTIFICADOR INSCRIPTOR 2 en la Empresa Pública Municipal Reg,

cantón Santo Domingo EPMRP-SD.

Santo Dom

Realizado por:
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1.

2.

3.

l.-,11-(
ab. t{nathan d{cudero

SERVIOOR ENfRANfE

so ! ri,Jil}?,Bi,
Santo Domingo, 31de enero de 2020

REQU¡sITOS PREVIO AL INGRESO A I.A EPMRP-SD

El persoñal que ingresa en la lnst¡tuc¡ón debera cumpl¡r con los s¡gu¡entes requ¡sitos y procedim¡entos establec¡dos en el Art. 5 de la LosEP y Art.
3 de su Reglameñto y demas disposic¡ones legales establecidos por los organismos competentes.

Presentar hoja de vida actual¡¿ada Soclo EMPI-Eo con los cert¡f¡cados que avalen sus años de e¡perienc¡a

Fotografías tamaño carnet en fondo blanco.

Presentar copias certificadas de los títulos obten¡dos inscritos en la SENESCYT

Presentar copia a color de la cédula de ciudadanÍa y de la papeleta de votac¡ón

J. Presentar certificado em¡t¡do por el M¡nlst€r¡o de Traba¡o

5. Presentar Formul¿r¡o 107 SRI

7. Pres€ntar copia de la impresión de la libreta o cert¡ficado bancar¡a.

8. Entregar declaración jurarneñtada de inic¡o de gest¡ón (PA6. wEB GOf{ÍRALORIA).

9. lmpres¡ón delhistor¡al laboral (detalle de aportes) del (IESS).

10. Cert¡ficados de no adeudar al MUNICIPIO n¡ a EPMAPA.

11. So¡ic¡tud de acumulac¡ón de los décimos (voluntario).

12. Declaración iurada ante Notar¡o Públ¡co.

13. Exámeñes médicos

14. Rayos x lumbar (lnlorme).

SICUMPI.E NO CUMPIE

x
X

x
x
X

x

x

x

x
x

X

x

x

x

ASISfENTE ADMINI§TRATIVO
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Memorando N'. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-100-lVI

Santo Domingo, 3l de enero de 2020
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le la Constitución de la República del Ecuador señala que "La
rlica constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
cia, eficiencia, calidad. jerarquía, desconcentración, descentralización,
:ipación. planifi cación. transparencia y evaluación".

'curnplir lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador,
o eliciente de calidad a la ciud¿danía se solicita autorizar la elaboración
icios ocasionales de acuerdo al informe de talento humano adjunto.
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